
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2015-00306-01 

ACCIONANTE:  EDNUAR HOMERO PORRAS ECHAVARRÍA Y OTRO 

carfupucali@hotmail.com, bragoza@hotmail.com  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 
NACIONAL  
deval.notificacion@policía.gov.co, mecal.negjud@policia.gov.co, 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 14 de mayo de 20201, REVOCÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 01 de diciembre de 20162, y en su lugar, 

dispuso accedió a las pretensiones de la demanda y condenó en costas a la Nación 

– Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

 

Por consiguiente, se remitirá el expediente al contador de esta Corporación, para 

liquidar las costas ordenadas mediante sentencia de segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 
MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 Ver folio 345-363 
2 Ver folio 262-268 

mailto:carfupucali@hotmail.com
mailto:bragoza@hotmail.com
mailto:deval.notificacion@policía.gov.co
mailto:mecal.negjud@policia.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co

